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nes culturales y deportivas", y dentro de las activida-
des y proyectos subvencionables que establece el
artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados
en el apartado "d)Deporte: son subvencionables los
gastos derivados de la organización de actos y
actividades deportivas o relacionadas con la promo-
ción del deporte", en función, en aplicación de lo
dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la
respectiva convocatoria.

SÉPTIMO.-  El Real Club Marítimo de Melilla,  es
una entidad privada y deportiva, cuya actividad prin-
cipal es el desarrollo de actividades deportivas en
diversas disciplinas, destacando por encima de
otras las relacionadas con los deportes náuticos,
por lo que la Consejería de Fomento, Juventud y
Deportes considera acorde con su política de ayu-
das establecer el presente convenio para el mejor
desarrollo de tales fines.

OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el
ampliar la oferta de ocio deportivo para la sociedad
melillense, y para ello ha señalado como preferentes
las actividades deportivas que tengan una franca
aceptación social.

NOVENO.- Que la Consejería de Fomento, Ju-
ventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla
tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la
práctica deportiva de todos los melillenses y que la
misma esté al alcance de todos sin excepción,
dando para ello las mayores facilidades para su
acceso.

DÉCIMO.- La Consejería de Fomento, Juventud y
Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla para
alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los
medios necesarios para ello, tanto económicos
como materiales, y propiciará los instrumentos que
se precisen para habilitar  el acceso de los melillenses
a la práctica de los deportes náuticos, que permitan
lograr la plena satisfacción de éstos en dicha mate-
ria.

UNDÉCIMO- Que el Real Club Marítimo de Melilla,
tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y
organización de actividades en su ámbito deportivo;
todo ello bajo la premisa de la optimización de las
subvenciones que reciba.

DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los
objetivos citados, puede perseguirse mediante las
formas de colaboración legalmente establecidas,
entre entes de carácter público y/o privado.

DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo
expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y el Real
Club Marítimo de Melilla han decidido colaborar para
la promoción de los deportes náuticos en Melilla.

DECIMOCUARTO.- Que con fecha 28 de julio
de 2014 se evacua documento de la Intervención
General acerca de la existencia de la oportuna
Retención de Crédito, con número de operación
12014000060627, por importe de SESENTA MIL
EUROS (60.000,00 €) en concepto de "Convenio
Club Marítimo 2014", certificando que existe crédi-
to suficiente, quedando retenido el mismo para la
actividad que se describe, según lo establecido en
el artículo 31 del RD 500/1990

DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Regla-
mento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla establece que "serán subvencionables las
actividades programadas en las convocatorias
específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte:
Son subvencionables los gastos derivados de la
organización de actos y actividades deportivas o
relacionadas con la promoción del deporte".

DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el
carácter de directa, al amparo de lo establecido en
el artículo 22 párrafo c) del apartado 2 de la Ley 38/
2003, de 17 de Noviembre, General de Subvencio-
nes, y se instrumentalizará mediante convenio,
que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28
de la mencionada Ley 38/2003, es una fórmula
jurídica adecuada, en concordancia con lo estipu-
lado en el artículo 19.3 del Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
("Podrán concederse directa y sin necesidad de
convocatoria pública, las siguientes subvencio-
nes: 3. Con carácter excepcional, aquellas otras
subvenciones en que se acrediten razones de
interés público, social, económico o humanitario,
u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria").

DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio
se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de
subvenciones directas en que se acrediten razo-
nes de interés público, social, económico o huma-
nitario, u otras debidamente justificadas que difi-
culten su convocatoria, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 20.2 del Reglamento regulador de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,
consistirá en:

a) Solicitud acompañada de los documentos
indicados en el artículo 12.1 del Reglamento regu-
lador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla.


